
  

   
   

  

  

  
  

En su más amplio sentido, toda ventaj el testa- dor concede a un heredero en relación a loz otros aunque no afecte a la cuantía de las cuotas o hijuelas; como el derecho de clegir entre ellas. Con alcance in. termedio, la porción de bienes que, además de la le- 
gítima, deja el testador a uno de los herederos forzo- sos, a costa de la parte de libre disposición. Estricta- mente, la cuota o bienes que, sacada del llamada ter-   

    

Mela. 

tablece para gozar de la pe 
mal y regir su persona y bienes con total autonomía 

de padres y tutores. 

  

Genéricamente, el que sin haber cumplido la mayo- 
ría legal, no se encuentra sometido a la patria potes- 
tad ni a la tutela; como en el caso de casarse el varón 

entre los 14 y los 21 años, según el Código Civil es- 
É pañol. 

¡Mira siempre 

  

ecuatoriano también lo penaliza: 
infracción Ja 
Marina, se eE 
- Salvo en uno de los nueve casos, los bar- 
cos coyoteros estaban en aguas internacio- 
nales. Estaban fuera de las 200 millas, de 
acuerdo a los informes que la Marina de Es- 
tados Unidos le entrega a la Marina del 
Ecuador cuando le pide autorización para to- 
mar algunas medidas frente a esos barcos 
que estaban hundiéndose. 
- En todos los barcos, excepto en uno, las 

tripulaciones habían abandonado los bar- 
COS. 
- Solo uno de los barcos de nombre japonés 
no tenía rastros de coyoterismo, pero no te- 
nía permiso de zarpe. En la bitácora del ca- 
pitán se declara que al salir del puerto tenía 
56 mil galones de combustible, y en cuanto 
le hacen la inspección, cientos de millas fue- 
ra de la costa, sigue teniendo 56 mil galones 
de combustible. 
- En todos los demás casos no hay armador 

y 

       AIR O 

  

Cooperación internacional 
'en contra del 
_El Código Penal, en el artículo 440 
cuando por medios ¡legales se facilita 

- hacionales o extranjeras hacia otros pases. El Código Penal 
“Siempre que ello no constituya 

. 

ELE 

coyoterismo 
define que el coyoterismo es 

la migración de personas 

     
   

    

e y 
peración entre Estados. 

El Código Penal, en el artículo 440, defi- 
ne que el coyoterismo es cuando por medios 
ilegales se facilita la migración de personas 
nacionales o extranjeras hacia otros países. 
El Código Penal ecuatoriano también lo pe- 
naliza: “Siempre que ello no constituya in- 
fracción más grave será reprimido con reclu- 
sión menor de 3 a 6 años”. 

El Código de Policía Marítima tiene nor- 
mas importantes donde se establece que los 
buques no pueden tener un uso diferente al 
registrado, por el cual obtuvieron su matrícu- 
la. Si el buque es pesquero no puede ser 
usado para carga de pasajeros. 

La norma internacional justifica la coo- 
peración entre naves de guerra de la Marina 
del Ecuador y naves de guerra de la Marina 
de Estados Unidos. 

ha 

cialOvioanetaet * colabpiGlandinanet.net 
cda 4 paginas udicial 

  

plementa la 

o 
< 

UN Jueves, 
22 de julio del 2004 

    

   Melee 
El convenio sobre bú ul . 

mento marítimo, que es; apro Aé 
n 

tá en el regi i- cial del 28 de enero del año 88, Hd ma internacional de Naci Uni é 
establece la posibilidad ds pul tro las autoridades de diversos Esta A 
ra obtener la i -stados, pa- seguridad de la vida humana en el : mar. Esta convención es la que ha i cado la Marina de Estados Unidos en asta. 
rea de cooperación. — - suta- 

Hay otras normas mod 
has, hay un protocolo contra al ratos ilícito 

ntes por tierra, mar y aire, que com- 

Convención de las i 

elos, es acu eicuencia organizada 
tras a otros exportadores les han entregado 
el IVA, como dice la ley en un texto creado 
por el mismo SAI, a estos petroleros no les 
devolvían. 

El monto de la devolución es de 71 mi- 
llones de dólares y sobre esta cantidad cal- 
culan los árbitros, con benevolencia hacia la 
República del Ecuador, un interés bajo, eso 
representa como 3 millones y medio de dó- 
lares. 

Según el fallo también le condenan a la 
República del Ecuador a pagar el 55% de las 
costas judiciales. El fallo, en cambio, no 
acepta el reclamo de la compañía de una in- 
demnización 121 millones de dólares, como 
resultado de los daños que le ha causado el 
incumplimiento del convenio. 

AR TAAARO     
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toriana. 
NOTARIA TERCERA DEL CAN- 
TON 

“Dr, Roberto Salgado Salgado 
Notario 
“ESCRITURA No: 2419 

. COPIA: primera 117058 
De la escritura de: Protocoliza- 

y ción de domiciliación 

> 

   

    

     

      

  

Otorgada por: COMPAÑÍA AIR 
EUROPA LINEAS AEREAS SO- 
CIEDAD ANONIMA 
El 8 de junio del 2004 
Cuantía: US$ 16.000 
Quito, a 8 de junio de 2004 
ESCRITURA NUMERO: Dos mil 

sguatrocientos diecinueve (No. 
E2419) 
Quito, 08 de junio del año 2004 
Protocolización de domiciliación 

- Otorga: 
¡COMPAÑÍA AIR EUROPA LI- 
NEAS AEREAS SOCIEDAD 
ANONIMA 
Cuantía: US$ 16.000,00 
DI: 3 COPIAS 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR 

España, carretera El Ay 
a Llucmajor, Kim 21,5, Polígono 
Son Noguera. 
FECHA DE CONSTITUCION: La 
Compañía se constituyó median- 

te escrítura autorizada por el no- 
tario que fue de Palma de Malior- 

tro. 

CAPITAL SOCIAL: El capital 00- 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: 
su objeto, la explota- 

ción del negocio del tráfico aéreo 
regular y no regular o charter, pa- 
ta pasajeros y carga y la adquisi- 
ción de toda clase de aeronaves, 
en propiedad o en arrendamiento, 
incluso el arrendamiento financie- 

ro o leasing, con destino a dicha 
, así como toda clase 

de operaciones de vuelo y da tie- 
rra que sean presupuesto o con- 

secuencia de lo anterior, así como 
la realización por la Sociedad de 
prestación a terceros, de servi- 
cios conexos con el tráfico aéreo 
para pasajeros, y especialmente, 
de mantenimiento de aeronaves, 
asistencia en tierra “handiing”, 

aprovisionamiento “catering”, y de 
supervisión de dichas activida- 
des. La realización de inversiones 

. en actividades turísticas, entendi- 

, quedado debidamente condiuido. 
Subía Martínez; documento acré- — Encaso de queno llegara a reali- 
ditativo en el que consta que el zame la de lá com 

capital asignado para operar enel ppía y desistieren de des propó- 
ho será menor a dos mil quo, leg personas que han recibk 

dólares (2.000 $); certificado del ¿o sete certilicado para que se 
Mercantil de Paima de tes puede devolver el valor res- 

, acreditando la existen pectivo, deberán entregar al Ban- 
cia egal de la Compañía acredi- co el presente nal 

tación de capacidad para la aper- y ía autorización otorgeda al efec- 
tura de sucursales en el extranje- to por el Superintendente de 
ro, de acuerdo a los estatutos de Compañías. 

la Sociedad AIR EUROPA Ll HaMoo DEL PACIFICO 
NEAS AEREAS, SOCIEDAD pops Buitrón 
ANONIMA, SOCIEDAD UNIPER- NUMERO MIL DOSCIENTOS 
SONAL, tiene capacidad OCHENTA Y SIETE 

conformidad con la PODER 
del 

tro. 

) 

Arancel Consular: 1H-14-1 GUTIÉRREZ, mayor de exa, ca 

JORGE E MALO rommes  ómioiio en la Ctra. Arenal a Lluo- 
mejor, Km. 21,5 (Polígono 

CÓNSUL GENERAL DEL ECUA- ne ), provista de DNA. y 

k el 
BANCO DEL PAOFIO identifico con Documento de 

No. 37820 identidad exhibido, Sotogra 

Fecha: Quito, 20 de mayo del 

2004 INTERVIENE como Consejera- 
CERTIFICAMOS en nombre y represen- 
Que hemos recibido de: tación de la entidad mercantil es- 
AR EUROPA AIR EURO- 
16.000,00 PA LINEAS AEREAS, SOCIE- 
TOTAL DAD ANONIMA, SOCIEDAD 
16.000,00 UNIPERSONAL, 
Que depositan en una Cuenta de , Carretera de El Arena! 
integración de Capital que se ha — y 

abierto en este Banco a nombre 
de la compañía para la domicilia- 
ción: 
AIR EUROPA LINEAS AEREAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, SOCIHE- 
DAD UNIPERSONAL 
El valor correspondiente a este 
certificado será puesto en cuenta 
a disposición de los administrado- 
res de la nueva compañía tan 
pronto sea domiciliada, para to 

cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que 

comprende: Estatutos y Nombra- 
mientos debidamente inscritos y 

un certificado de la Superinten- 
dencia de Compañías indicando 

que el tramite de domiciliación ha 

SOCIEDAD ANONIMA, en escri- 
tura autorizada por el Notario que 
fue de Palma de Mallorca Don 
Manuel López Leis, el día dieci- 
siete de febrero de mil novecien- 
tos ochenta y cuatro, número se- 
tecientos diez de protocolo gene- 
ral; y adaptados sus Estatutos 
Sociales a la vigente Ley de So- 
ciedades Anónimas en virtud de 
escritura autorizada por el Notario 

que también fue de Palma de Ma- 
lorca, Don Francisco de Asís 
Sánchez Ventura Ferrer, el día 
cuatro de Octubre de mil nove- 

  

en escritura de fecha nueve de ju- 
nio de dos mil tres con el número 
setecientos cincuenta y cinco, au- 
torizada por el infrascrito Notario, 
debidamente inscrita en el Regis- 
tro Mercantil, causando la inscrip- 
ción 118, y tiene a mi juicio, facul- 
tades para ta presente es- 
critura de APODERAMIENTO 

” ESPECIAL. 
Se halla facultada para este acto 
en virtud de lo dispuesto en los 

Artículos 128 y 129 de la Ley de 
sociedades anónimas. 
Manifiesta ta representante que 

sigue en el ejercicio de su cargo, 
que no hán variados sus faculta- 
des ni las condiciones estatuta- 
nas de su representada, y que és- 
ta existe. 
MANIFIESTA: 

  

dos los asuntos y actividades 
gales ante tas entidades públicas 

y privadas a ser desarrolladas en 

ral de Aviación Civil, Cámara de 
amo, etc, 

- Representar a la Compañía 
an EUROPA LINEAS AEREAS, 

sl Art. 48 del Código de Procedi- 
miento Civil del Ecuador, por lo 
tanto está 

brar procuradores judiciales para 
este propósito. Adicionalmente 

hasta lograr la Inscripción en el 

6.- el presente poder tendrá plena 

las disposiciones para la revoca- 
toria en el Ecuador, 
7.- Por medio del otorgamiento de 
este instrumento, todos los pode- 

res otorgados anteriormente a 
cualquier persona natura! o jurídi- 
ca para que represente a la com- 
pañía AIR EUROPA LINEAS AE- 
REAS, S.A.U., dentro del territorio 
ecuatoriano quedan revocados, 
Se redacta el presente apodera- 
miento conforme a minuta pre- 
sentada. 
OTORGAMIENTO Y AUTORIZA- 
CION 

go. 
Y yo, el Notario, DOY FE, de todo 

lo contenido en este Instrumento 

Está la firma del la compareciente. 
Signado, firmado" y rubricado: 
EMILIO CARBALLO RODRI- 
GUEZ. Está el sello de la Notaría. 
ES COPIA LITERAL del instru- 
mento preinsarto, que con el nú- 

  

ay varios sellos 
NUMERO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
ELEVACION A PUBLICO DE 
ACUERDOS SOC! 

DRIQUEZ, Notewio del llustre Co- 

y 
jero de la Entidad Mercantil espa- 
ñola, denominada “ÁIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPER- 
SONAL”, domiciliada en Llucrna- 
jor, Carreterá de El Arenal a Lluc- 
major, kilómetro 21'50, polígon 
Son Noguera; constituida pod 
tiempo indefinido, y bajo la deno"" 
minación de- “AIR ESPAÑA, SOL 
CIEDAD ANÓNIMA” en escritura” 
autorizada por el Notario que fuel 
de Palma de Mallorca Don Ma-¿ 

Ln 

  
protocolo 

ral, que ceda Iman Ese 
de la hoja social y hecha constar: 
hal oeronalidad sobrevenida - 

por el No-* 
e Palma Mores, Don 

  

SARIAL, SOCIEDAD ANONIMA", 
de fecha uno de octubre de dos 
mil tres, según me acredita me- 

certificación 

gitimo por ser por mi, Notario, co- 

nocidas y dejo protocolizado a 

continuación de esta matriz, para 
el traslado en sus copias. 
Tiene, a mi juicio, en el concepto 
en que interviene en el presente 

+ Otorgamiento, la capacidad legal 

necesaria para otorgar esta escri- 

tura de ELEVACIÓN A PÚBLICO 
DE ACUERDOS SOCIALES (ES- 
TABLECIMIENTO DE NUEVA 

¿SUCURSAL DE LA SOCIEDAD 
«EN ECUADOR), y a tal electo. 

00 
Nx 

x 
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A A A 
des qué se recgtiferarz, pd due- 
penelones dé 

: + Jebren en mertios de expedientes 

  

ción. 
TITULO IV 
EJERCICIO SOCIAL, BALANCE 
Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFI- 
CiOS 
Artículo 27%.- Para todos los efec- 

ter- 

minará el día treinta y uno de D+ 
ciembre é siguiente. 
Artículo 28*.- El Consejo de Admi- 
nistración, o los Administradores 
en su caso, formularán antes del 
día treinta de Abril de cada año, el 

  

A rr EA 
tablecido en el 2 
de agosto de 1975, en 
el Registro oficial «de 
agosto del mismo año.- 
en el bajo el número 
018541.- Quito, a nueve de julio 
del año dos mil cuatro.- EL RE- 

|STRADOR. 

ASOCIACIÓN COLINAS DE MONSERRAT 

CONVOCATORIA 
De acuerdo a lo estipulado en los Estatutos según el Capítulo 
VIII DE LAS SANCIONES del Art. 31, 32, 33, 34, El presidente 
de la Asociación Colinas de Monserrat convoca a los socios que 
a continuación se enlistará de manera urgente a la sesión ordi- 
naria que se llevará a cabo el día domingo 1 de agosto del 2004 
a las 10:HOO en la casa comunal ubicada en los terrenos de “Co- 
linas de Monserrat” en Conocoto Alto; caso contrario se aplicará 
el Artículo antes mencionado. 

Naranjo Pambabay Maribel 

Flores Sanguna José 

Rodríguez Vascones María Herlinda 

Correa Segura Alfonso 

Salazar Buitrión Diego Fernando 

Calupiña Samaniego María Domitila 

Gordon Narváez Angelina Rafaela 

Ojeda Ojeda Jaime Francisco 

Ruiz Carpio Alexandra 

Serrano Garces Gerardo Ruben 

Velasco Gordón José 

Velasco Gordón Radamés 

Villareal Barragán Inés 

Cáceres Cóndor Mercedes Gerardina 

Poso Hemández Manuel Jesús 

Quito, julio 16 del 2004 

Sr. Hernán Reinoso 

PRESIDENTE 
ec 31360 a.. A 

       

  

     

    

  

   
Bl . que ún er Hegis a ES “de vs dores deberá: A OGHE sy > “Los | 

cotitratos de fideicomiso /“N-antil y de encargos fiduciarios, de confor 
dad con las normas de -FT general que para el.efecto dicte el C.N.V.”, 

QUE, el artículo 19 del Reglamento sobre Negocios Fiduciarios, dispone 
que “Los negocios fiduciarios que reciban recursos de personas distintas a 

"dos constituyentes iniciales, tales como promitentes compradores; los que 
prevean contar con constituyentes adherentes; aquellos cuyos constituyen- 
tes o beneficiarios sean entidades del sector público, o personas jurídicas 
de derecho privado con una participación estatal como propietario o accio- 
nista en más del 50%; y los fideicomisos mercantiles que se utilicen como 
mecanismo para procesos de titularización deberán inscribirse en el Regis- 

tro del Mercado de Valores. Para el efecto se presentará la solicitud confor- 
me lo previsto en el siguiente artículo, dentro del término de 15 días conta- 
dos a partir de la suscripción del respectivo contrato. La Superintendencia 
de Compañías emitirá ta resolución correspondiente, una vez cumplidos los 
requisitos de inscripción determinados en la Ley de Mercado de Valores y 
sus normas complementarias; 

QUE, el artículo 20 del citado Reglamento establece los requisitos que de- 
berá contener la solicitud de inscripción de Negocios Fiduciarios en el Re- 
gistro del Mercado de Valores; 

QUE, los Departamentos: Autorización y Registro; y, Jurídico del Mercado 
de Valores mediante Informe No. SC.IMV.AR.DJ.04.087.086 de 6 de julio 
del 2004; emiten pronunciamiento favorable para la inscripción en el Regís- 
tro del Mercado de Valores del Fideicomiso Mercantil Inmobiliario denomi- 
nado “FIDEICOMISO SAN AGUSTIN"; 

EN, ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones No. PYP2004034 de 30 de marzo y No. 
PYP2004054 de 3 de junio de 2004 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Registro del Mercado de Valores 
al Fideicomiso Mercantil denominado "FIDEICOMISO SAN AGUSTIN": re- 
ferido en el Considerando Primero de esta Resolución, cuya fiduciaria es la 
Compañía STANFORD TRUST COMPANY, ADMINISTRADORA DE FON- 
DOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al Representante Le- 
gal de la compañía STANFORD TRUST COMPANY ADMINISTRADORA 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., con el contenido de esta Resolución; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique por 
Una vez en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, dentro 
de los quince días posteriores a su notificación. Un ejemplar de dicha publi- 
cación deberá remitirse a este Despacho, previo a la inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- Una vez que se remita la correspondiente publica- 
ción, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Primero de esta Re- 
solución. : 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en el Distrito Metropolitano de Quito, 08 JUL. 2004 

Econ. César Navarro A. 

00/31375 ar.     

e
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comprar, vender, 
, aportar, hipo- 

  

muebles, así como derechos sin facultades, ndo y cumpliendo 
exclusión y en definitiva realizar los y formalidades que 
loda clase de actos dispositivos; se requieran: presentar 
concertar arrendamientos y suba- > o retirarias en 
rriendos de bienes incluso inmue- la forma que proceda; constituir y 
bles, y negocios o in- retirar los depósitos o fianzas que 

se; establecer el precio o se precisen para tomar parte; ha- 
importe, pactos y condiciones de cer o aceptar cesiones de remate; 
todas las operaciones y en fin realizar cuanto sea preci 
chas; practicar segregadiones, so hasta obtener la adíi 

gl gg divi . ll 
siones y descripciones de resto; públicos o privados 
aceptar y cancelar hipotacas y que fueren necesarios para la ad- 

garantias incluso prenda-  judicación de la contrata o bien. 
ñas; hacer declaraciones de obra 9).- Y finalmente desempeñar no 
nueva, constituir innuebles utba- solamente las funciones y ejerci- 
nos en redimen de propiedad ho- tar las atribuciones que le confie- 
rizontal y en general realizar res- ren los presentes Estatutos, sino 
pecto a los inmuebles de la Com- 

  

también todas aquellas que no 
sean de la exclusiva 
de la Junta General, por la Ley o 
los presentes Estatutos, pues to- 

relacionadas 

  

a e mo e. 

ésta como en el período de su di- 
solución y y cuyo pro- 
cedimiento no 

presentes 
sueltos mediante arbitraje de 
equidad, con arregio a la Ley de 
22 de Diciembre de 1953. 
Astículo 39*.- No podrán ocupar o 
ejercer cargos de administración 
y dirección en esta Sociedad, las 

declaradas 

13 de Mayo de 1955; y Ley 
25/1983 de 27 de Diciembre de 

ES TERCERA COPIA DELAMA- 

5.068387, 5.068.388, 5.088.389 y 
el del presente pliego, el Palma 
de. Mallorca, a veintidós de Enero 
de mil novecientos ochenta y 
seis, doy 16. 
hay varios sellos 
Yo, ANDRES ISERN ESTELA, 
Notario 1 

NARANJO 
CIADOS, En esta cta y en 
TREINTA Y UNO FOJAS ÚTI- 

de 
la compañía AIR EUROPA Li- 
NEAS AEREAS, SOCIEDAD 

SOCIEDAD UNIPER- 
SONAL. Quito a ocho de junio de 

E 
EN FE DE ELLO CONFIERO ES- 

  

en el artículo segundo de 
la Resolución número 
04.0.1J.2542 con techa treinta de 

junio del año dos mil cuatro, ex- 
pedida por el Doctor José Anibal 
Córdova intendente de 

EUROPA LINEAS AEREAS, 30- 
CIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD 

celebrade ante 

treinta de junio del dos mil cua- 
tro.- 
DR. ROBERTO SALGADO SAL- 
GADO 

DEL ESTABLECIMIENTO de una 
sucursal an el e o 

EUl pañía extranjera “AIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPER- 

      

   

JOSE ANIBAL CORDOVA Cala 

Notario Tercero del Distrito Metro-,. 
politano de Quito de 8 de junio del... 
2004, que contiene los documen-:, 
tos exigidos por el artículo 415 de. 

  

la, Ley de Compañías, previo al. 
establecimiento > 

ei Ecuador, de 
tanjera “AIR EUROPA LINEAS. . 
AEREAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, .: 
SOCIEDAD UNIPERSONAL” 
nacionalidad española. 
QUE la Dirección Jurídica de Trá- 
mites Especiales, mediante Me- 
morando No,  SC.I.DJCP- 
TE.20004,189 de 25 de junio del “” 

el ra, precisa y reúne los demás re- 

CAR de suñicientás los documen. 

AE
 

pañi 
LINEAS AEREAS, SOCIEDAD , 

IMA, » SOCIEDAD UNIPER- 3 

    

COMUNÍQUESE. - DADA y firma- 
da en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 30 JUN 2004. 
DA. JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON 
Hay varios sellos 

- Econ. Giberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC. 
Cel 31304 ar. 
1 O UI bl «A. 
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v» REPUBLICA DEL ECUADOR 
“1 JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

ACTOR: HENAY ABEL LEON JE 
MENEZ 

No. 2126 del Dr. Ina Ocampo 
Providencia: 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

LO CIVIL.- Quito, 22 de Octu- DE 
+* bra del 2003 a las 09N30.- VIS- 

-* acepta al trámite Verbal Sumario. 
consecuencia, 

rendido 
* previsto en el Art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese a la 
demandada señora María del 

Bustamante, 
Lo que comunico a usted para tos 
fines de de Ley. 

. LODO. FABIAN ARREGUI MAR- 
TINEZ 
Hay un sello 
A.A/8926 

CITACION JUDICt 
ACTORA: MARIA CECILIA 
QUISHPE ANGO 
DEMANDADO: El] ELICEO PU- 
GA CRUZ 
JUICIO: 18-2004-P- DIVORCIO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CF 
VIL DEL CANTON QUIJOS: Bae- 
za, marzo 4 del 2004, a las nueve 
horas diez minutos. 
VISTOS.- La demanda presenta- 
da por MARIA CECILIA QUISH- 
PE 

  

71 y 1008 del Código de Procedi- 
miento Civil; en tal virtud, se 

al trámite verbal sumario. 
En lo principal CITESE, con esta 

días, por lo menos, entre una y la 
otra . Por existir tres 
menores de edad, cuéntese en 

esta causa con la Jueza de la NP 
fiez y Adolescencia y Ministerio 
Público de Napo, para que emitan 
san, acerca del nombra- 

miento de Curadora Ad-item, A 
fin de que les' represente a los 

judicial . 
Téngase ta cuantía de este asun- 

to como 
se al proceso la documentación 
aparejada a la demanda.- Cítese 
y Notifíquese.- 1) Dr. Marco Pros- 
fio López, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL CANTON QUIJOS. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. Al demandado se le 
previene de ta obligación que tie- 
ne de señalar domicilio judicial 
en Baeza, para tuturas nolifica- 

  

  O LUDaES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. Q.IMV.04. 2665 

DS
 

Econ. César Navarro Á 
DIRECTOR DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Compañía STANFORD TRUST COMPANY ADMINISTRADORA 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A., en su calidad de Fiduciaria, a través 
de su Gerente General y Representante Legal señor Sr, Luis Hermosa Zam- 
brano, solicita la inscripción en el Registro del Mercado de Valores del Fi- 
deicomiso Mercantil denominado "FIDEICOMISO SAN AGUSTÍN", consti- 
tuido mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón 
Quito, el 12 de abril del 2004; 

QUE, el Fideicomiso Mercantil denominado “FIDEICOMISO SAN AGUS- 
TIN”, debe inscribirse en el Registro de Mercado de Valores en razón de que 
recibirá recursos de personas distintas a los constituyentes iniciales;   

 



  

  

  

  

   

      

   

  

   

  

   

    

    

          
   

      

   

  

   

  

    

   

    

    
   

  

   

   

          

    

    

   
     
   

      

   

        

   

  

bella Corporación Empresarial, 
SA. Don Juan José Hidalgo Ace- 

Y para que conste y a los pent- 
penis efectos, expido la presen- 
te Certificación, con el Visto Bue- 
no de la Sra. Vicepresidenta, en 

(Baleares), a2 de octu- 
bre de 2003. 
viBe 
LA VICEPRESIDENTA 
EL SECRETARIO . 
Fdo. Ma José Hidalgo Gutiérez 
Fdo. Fernando Guzmán Lebón 
Yo, EMILIO CARBALLO RODRI- 

Pasaje Marítimo, 
número 2: ttuler del DN.I-NIE, 
número 4) a quienes 
conozco, legiti por ser- 
me conocidas, con 
las que usan 
Lluemajor, a nueve de octubre de 
dos mil tres. 
Hay varios 

mero que lo encabeza, forma par- 
te del Protocolo general, corriente 
de instuinertos de esta 

el día 27 de Junio próximo pasa- 
do, lo que me acredita mediante 

A Po 

de su cargo, con el Va.ER del Se 
Presidente D. Juan José Hidaigo 

Acera, cuyas firmas reputo legíti- 
mas y extendida 
ción en el anvetso de dos folios 

para 
este acto y al efecto, 

¡Az 
Que, previa elevación a escritura 
pública de la aludida 

mé hace entrega de la misma pa- 
ra su protocolización en mi regis- 
tro de instrumentos pi , do 
que verifico mediante ta 
matriz a la que quede 

da como de la 

  

de la Ley de Sociedades anóni- 
mas, con techa 27 de Junio de mii 

je 
tal, habiendo procedido todos 

“Artículo 1%.- 
ción de “AIR EUROPA, LINEAS 
AEREAS, SOCIEDAD ANONt- 

Bajo.la denomina- 

MA', se una Sociedad 

Mercantil de forme Anónima, que 
se regirá por los presentes Esta- 

  ellos a la 

  

jo a euromtr encumpiner más disposiciones legales de ge- 
lo dispuesto en el artículo aplicación”. 

po del Reglamento del Registro TERCERO.- Delegación de facut- 
Mercantli, en la que, unánime tades para la formalización, i 
aceptación de ta celebración de la y de los S 
Junta se tomaron, por 'Unanimi- adoptados en la Junta Gene- 
dad, h ral de + 
ción se relacionan. Facultar, expresamente, al Secre- 
Con carácter previo se acepta por tario del Consejo de 
unanimidad el siguiente Orden ción, Don FERNANDO GUZMAN 

del Día que ha de regir en la Jun- 
ta. 
1.- Cambio de denominación so- 

  

2.- Modificar el Artículo 12 de los cuantas actuaciones y trámites 
o convenien- 

3.- Delegación de facultadi y otorgando al 
la formalización, .ecpción y eje efecto y, en lo menester, cuantos 
cución de los dotumentos públicos o privados, 
dee on lun Camera Alo. y formulando cuantas aclaracio- 
nistas. nes, adiciones y subsanaciones 
4.- Redacción, lectura, aproba- 
cn y ema, al procedo, del Acta 
la Junta, 

Acta de la sesión. 

una vigencia, a efectos de otorga- 

establecido en el A. 414,1 del 
Reglamento del Registro Mercan- 
tl 
Hay copias de páginas de un pe- 
riódico (Ultima Hora) del Miérco- 
les, 2 de julio de 1997 
ES PRIMERA COPÍA.- Y la expi- 

3 MERCANTIL 
BARTOLOME POU, 31-3 MA- 
LLORCA 
AIR EUROPA LINEAS AEREAS, 
SA 
DOCUMENTO: 1/1997/9,478.0 
DIARIO: 120 ASIENTO: 672 
El REGISTRADOR MERCANTIL 

HONORARIOS: (sin .V.A.): 2675 
N. FACTURA: 1/1997/508+ 
PALMA DE MALLORCA, 4 de 

Hay varios selos 
COPIA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
AIR ESPAÑA, S.A. 
OTORGADO POR 
VIAJES IBERIA, S.A. y INTASUN 
LEIBURE GROUP PUBLIC LIMI- 
TED 
El 19 de febrero de 1984 
NUMERO 

lidad limitada que no tiene partici- 
pación estatal en su capital INTA- 
SUN LEISURE GROUP PUBLIC 
LIMITED COMPANY, con oficina 
registrada en Intasun House, 

Cromwell Avenue, Bromiey, Kent 
BR2.9AO, h 
te constituida el 28 de Julio de 

se cambió a 
mites, mediante acuerdo espe- 

cial de 19 de Diciembre de 1973, 
nombre que se cambió a INTA- 
SUN LEISURE GROUP LiMi- 
TED, mediante acuerdo especial 

el día 14 de Enero de 1981 y 
reinscrita Sociedad Pública como 

con el nombre de INTASUN LE+- 
SURE GROUP PUBLIC LIMITED 

yes 
1980 con techa 27 de Marzo de 
1981. 

Hace uso dal poder que se le con- 
firió en la ciudad de Bromiar, ante 
el notario Publico D. Adrian Geor- 
ge Orchard, el cual tengo a la vis- 

te pera este acto y se presentará 
donde proceda. 
b).- Y Don Miguel Fluxa Rossello, 
actua en nombre y representa- 

1. Como Director — Gerente y en 
nombre y ión de la 
Entidad Mercantil, que carece de 
participación extranjera en su ca- 
pital, “VIAJES IBERIA, S.A.”, do- 

S.A., en escritura de 6 de Diciem- 
bre de 1990, por el que fue Nota- 

rio de esta ciudad. D, Pedro Alco- 
a inca a O Me 
cantil de esta Provincia al follo 
28l, temo 15 de Sociedades, ho- 

  

           

   

Entidad Mercantil "CONSIG 
ONES Y Pera dd 

22 de Febrero de 1966 y el día 
de Julio de 1968, ante el mis 

Alejandro B 

 



  

      

    

    

rigen > IMA AIFTESPARA SA do Ge "AIR ESPAÑA, SAlggeja de — AIR EUROPA LINEAS AEREAS, Ida Tier en l Esraoráaria y conformes on su contenido e. > 
sellos Meliorca, “AIR ROPA, LI AE- SoQ! . apruebar + 

NUMERO DOS MIL OCHOCIEN- Gran Vía Asima, 23, Polígono ARAS. SOCIEDAD. ., En E ota: ORELL, mayor de edad, vecino e de 1984, según acre- escritura pública, mediante su” 
TOS NOVENTA Y NUEVE. En Son Casteló, y con N.L.F.núm.A- — denominación que no , ' : 
Palma de Mallorca, mi residencia,  07-129.430, ta registrada en el Registro Mer- del citado interesado, por el pia- Paseo Malorca 118, titular del entrega e incorporo a esta matriz mento. Dichos Estatutos van ex- 

     
      

  

      

  

   

  

   

   

   

  

   

  

   

  

veintiocho de julio de mii nove- CERTIFICO: Camet de identidad 41222.226, para que de ella forme parte inte- tendidos en cuatro pliegos clase” ” 
-* Hoja PM-4757 y con CIF. núme: — cientos noventa y siete. Que en el bro de actas de la so- — Gmará conde procmds, delos comtomo ale cea. — C28tdo y Director de Empresa, —  grants, expedida por el Secretarto — 7%, serio IK_números SITBTIS 

y FO A-07129490. Ante mí, FRANCISCO DE ASIS ciedad aparece la correspondien-  SEGUNDO.- Modificar el Artículo blecido en el artículo 412.1 del re-  LUs señores comparecientes, a Don Jaime Cortes Miro, con el -5378854 - 5378879 y 5378900 
"% CERTIFICA: SANCHEZ-VENTURA FERREA, — teala Junta General Exiraordina- 49 ¿q jog Estatutos Sociales . glamento del Registro Mercantil. QUIenes conozco, visto bueno del Presidente el pro- — — : 

¿Que el Socio Único de la compa- Notario del lustre Colegio de Ba- ria de Accionistas de la Sociedad, Se acuerda, por unanimidad, mo- Madrid, a Trece de Junio de fi INTERVIENEN: pio comparectente, cuyas firmas  Tercera.- Las cien acciones nomi- * 
leares, al objeto de protocofizar celebrada en ei domicilio social ¿car el artículo 12 de los Estatu-  Novecientos Noventa y Siete. a).- Don Martín rl en legitimo. nativas de mil pesetas de valor 
certificación, previa elevación de con carácterUniversal, al amparo 108 Sociales, que queda redacta EL REGISTRADOR, nombre y representación de la 2. Y como Consejero-Delegado, nominal cada una, representati- 

la misma a escritura pública, y re- de lo dispuesto en el artículo 99 ¿o como sigue: ADVERTENCIA: La expresada  Sociedadinglesa con responsabi- ennombre y representación dela vas del capital social » quee de - 
lativas la misma al cambio de de- Hr . a aa . a da o e A os E dal y á a e > A ia, , ia o 

z Ferrer, el 14 de mayo de 1997, a modificación estatutaria al res- 

e OE REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
DON FERNANDO GUZMAN LE: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
BON, mayor de edad, casado y 
vecino de esta capital, con domi- 
cilio en ta calle Torrente núm. 7, 

ON EXTRACTO EXTRACTO 
INTERVIENE en nombre y repre- Ñ 

, en su calidad de Se- HZ 
cretario del Consejo de Adminis- “E , 4 cy 

tación. de la entidad mercantil CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
SOCIEDAD ANONIMA, domo ECUADORIANPIPE CIA. LTDA.. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

M DE LA COMPAÑÍA NINTANGA S.A. 
La compañía ECUADORIANPIPE CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada Se comunica al público que la compañía 
ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito NINTANGA S.A., aumentó su capital en 

Metropolitano de Quito, el 12 de mayo del 
2004, fue aprobada por la Superintendencia de US$ 500.000,00 y reformó sus estatutos 

Lels el día 17 de Febrero de 1984 -] 
e inscrita en el k 

rin 1098 re Compañías, mediante Resolución No. por escritura pública otorgada ante el Nota- 
ala actua oiación en vit de 04.Q.1J.2740 de 14 JUL. 2004 l rio Décimo Primero del Distrito Metropolita- 

cla 4 de cen de 1091 que en no de Quito el 6 de julio del 2004. Fue apro- 
Lo 0 Ho PAA75S7, aci 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- - bada por la Superintendencia de Compa- 

to, provincia de Pichincha. E filas mediante Resolución No. 04.Q.IJ. 
2755 de 15 JUL. 2004 

.- CAPITAL: Suscrito US$ 1000, Número de 

participaciones: 100, Valor: US$ 10,00 cada El capital actual suscrito de US$ 
una. 1”100.000,00 está dividido en 1'100.000 ac- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: In- ciones de US$ 1,00 cada una. 
geniería, construcción, montaje de plantas de . : 
proceso, para industria petroquímica, alimenti- Quito, 15 JUL. 2004 
cia, minera, textil, metalúrgica, energía... 

  

Econ. Gilberto Novoa Montalvo | 
Quito, 14 JUL. 2004 INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC. 
Dr. Santiago Morejón Páez       

031377 ar. o31380 az.              


